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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a i9 j[Jl,i ,!23
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracc¡ón ll¡, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenarñ¡ento Territor¡a1,4,5I fracción ll, y 96 primer párafo de su R€glamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en elexped¡ente número PAOT-2022-322-SPA-255 y ru.cumul.do PAOT-2022-82+
SPA"652 relacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente
Resolucióñ considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hic¡eron delconocim¡ento de
esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...)T¡enen o un pe ito desde oproxímodomente el mes de Sept¡embre en lo ozoteo, rnuy delgodo, no t¡ene

donde cubr¡$e, puede coerse, no le don de coñer puesto que estó muy delgodo, se oüecion sus cost¡llos)

estó expuesto ol sol, ftio,lluv¡o (...)y la segunda reflere que f...) Qu¡erc denuncior o unos perconos que

t¡enen o un perrilo colornegrcde ruzo nediono en uno ozoteo,se ve ñuyfloqu¡to y no se ve que toñe aguo
n¡ nodo, esto sucede en lo ozoteo de uno coso que está deñüo de un outolovado (...)lhe.hos que tieneñ
lugar en Avenida Exploradores de zaragoza, manzana 35, lote 23, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía
lztapalapal 1...,)

afENcrÓN E rr¡vEsftcActÓil

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 8lS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
la presente denunc¡a,

AT{ALISIS DE LA IT{FORMACIÓN Y DISPOSICIOT{ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la ciudad de México,

es consider¿da autoridad en materia de bienestar y es cofnpetente para conocer sobre los presentes hechoS,

realizar acciones para la protección y defensa deL bienestar animal, asi como tener la facultad
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mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines

B¡enestar animal

Las dos denuncias c¡udadanas se refiereñ al presunto maltrato añimal del que
localizado en el inmueble ubicado en Avenida Exploradores de zaragoza,
Martha Acatitla, Alcaldía lztapalapa.
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Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la ciudad de lt4éxico en su artículo 24 señala qúe se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poñer en

pel¡gro ta vida del animal o que afecte s! bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sit¡o

señalado en el escrito de denunc¡a, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante la cualse constató lo sigu¡ente:

. La existencia de un ejemplar canino macho, con caracter¡sticas de la raza comúnmente conocida como
pitbull, de pelaje color negro, que responde al nombre de "F¡90", de aproximadamente cinco años de
edad.

. Cond¡.ió¡ corpor.l y mur.ul.r. El animal de compañía presentaba una condición corporal muy
delgada de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y todas las protuberanc¡as
óseas se aprecian a simple vista, clara pérdida de masa musculary no hay capa de grasa en el pecho.

. Lugar de llolrmiento. El ejemplar canino se encontraba deambulando libremente en la azotea de [a
vivienda de referencia; espacio que no contaba con alguna barrera o delimitac¡ón; dicho lugar se

observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que elejemplar canino se resguardaba debajo de la
estructura de soporte de un depósito de agua (tinaco); sin embargo, por sus caracteristicas no le

perm¡ta protegerse de las inctemencias deltiempo.
. agua y Atlñento. No se ádvirtieron recipientes con agua limpia y fresca a su l¡bre disposición, y en

cuanto a la alimentación de "Figo", a dec¡r de la persona que atendió al personal actúante, se basa en

elsum¡nistro de croquetas adicionadas con patitas de pollo y arroz, proporcionadas una vez al día.
. Comportamlcnto. Mantiene una postura relajada y contacto visualsin man¡festar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

. Condi(ión de r.lud. El animal de compáñ¡a presentaba áreas alopécicas a lo largo de su cuerpo y
pr¡ncipalmente en la cabeza y cola; al respecto, se exhortó a su persona responsable a brindarle
atención médica, mediante etesquema de vacunác¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológ¡co a fin de evitarenfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Proporcionar la atención médico veterinaria correspondiente.

. Ret¡rar de la azotea al animalde compañía.

. Contarcon un recipientecon agua limpia yfresca a su libre d¡sposic¡ón.

. Proporc¡onar mayor cant¡dad de alimento con la finalidad de mejorar su cond¡c¡ón

. Acondicionar su sitio de alojamieñto.

En seguim¡ento a lo anterior, personal de esta Entidad rec¡bió un correo e

prop¡etaria delejemplar canino motivo de denuncia, qu¡en remitió la receta specialista
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encargado de la revisión de "Figo"
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Ad¡cionalmente, personal de esta Ent¡dad real¡zó una nueva v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, con la
finalidad de dar seguim¡ento a las recomendaciones antes menc¡onadas, diligencia durante la cual se constató
que el animalde compañía "Figo" mejoró su condición corporal;sin embargo, aún se observaba delgado, de
igual manera fue ret¡rado de la azotea siendo reubicado eñ el patio techado del inmueble en comento, espácio
en elcual se encontraba atado a un lazo con una longitud aproximada de tres metros, elcual le permitía tener
la movilidad sufic¡ente de acuerdo a su talla; de igual manera se advirt¡ó un rec¡piente de plástico que contenía
agua limpia y fresca a su libre disposición.

Der¡vado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cant¡dad de ¿limento con la finalidad de mejorar su condición corporal.

. No mantenerlo amarrado de manera permanente.

Por lo antes refer¡do, personal de esta Entidad realizó una nueva v¡sita de reconoc¡miento de hechos,
d¡ligencia durante la cual se constató que el an¡mal de compañía "Figo" se encontraba en el pat¡o de la

vivienda de referenc¡a, atado a un lazo con una loñg¡tud aproximada de 50 centimetros, el cual no le permitía
tener la mov¡lidad suf¡c¡ente de acuerdo a su talla, aunado a que presentaba dos lacerac¡ones en la parte
frontal del cuello y la cola, con indic¡os de eritema y alopec¡a; al respecto, se notificó el oficio citator¡o
correspondiente.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cañtidad de alimento con la finalidad de aumentar su cond¡c¡ón corporal.

. Extender la longitud de la correa y no mantenerlo amarrado de manera permanente.

. Proporcionar la atención médico veterinaria correspond¡ente.

Por lo antes referido, personal de esta Procuraduria real¡zó dos nuevas v¡sitas de reconocimiento de hechos,
con la finalidad de dar segu¡miento a las recomendaciones antes mencionadas, dil¡gencia durante la cualse
constató que, med¡ante la promoción del cumplim¡ento voluntario de las disposiciones en mater¡a de
b¡enestar animal, facultad conferida a esta Subprocuraduría en el art¡culo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de

esta Ent¡dad, la persona responsable del ejemplar canino motivo de denuncia llevó a cabo las ind¡caciones
realiz¿das por personal de esta Procuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conform¡dad con el artículo 27 ftacción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntar¡o de las d¡sposic¡onesjur¡dicas en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar c
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Médelli¡ 202, piro4, colonia Roma 5ur
alcaldla cuauhtémoc, c.P.06000, ciudad de Méxko

comportamiento; 5in erñb¿rgo, se realizaron las sig

> Proporcionar la atención médico veterinari
> Ret¡rar de la azotea alan¡malde comp¿ñía
> Contar con un recip¡ente coñ agua limpia y
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> Proporcionar mayor cantidad de al¡mento con la finalidad de aumentar su condic¡ón corporal.
> Acondicionarsu sitio de alojamiento.
> No mantenerlo amarrado de mañera permanente.

. Med¡ante la promoción del cumplim¡ento voluntario de las d¡sposiciones juridicas en materia de
bienestar animal, contenido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persona
responsable del ejemplar canino motivo de denuncia le proporcionó los cuidados de bienestar
correspondientes.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡ñstrumento es de resolverse y se: --..---..--

----RESUELVE----
Pn¡lilCRO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordeñam¡ento Territorialde la C¡udad de México.---

SEGUT{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---

fERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.---'------
Asi lo proveyó y firrna la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a
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